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representatividad regional y las provenientes del déficit estructural que 
;:ic¡_mea consecuencias particularmente negativas debido a los ajustes 
productivos y en las relaciones laborales. 

El segundo aspecto -funciones de la instancia parlamentaria en la 
estructura orgánica- atiende a otro tema de relevancia concerniente a 
los ámbitos de competencia y funciones de las instituciones. En esta 
dirección, el camino recorrido por las instituciones europeas da cuenta 
de una mayor participación y control por parte del Parlamento Euro- . 
peo en la estructura orgánica. En el MERCOSUR observamos un cami
no diferente, por lo que los avances registrados debemos ubicarlos en 
otras lógicas en cuanto a la relación ámbito de competencia - déficit 
democrático. Ello es así, porque la función de control parlamentario se 
encuentra incluida en los Tratados comunitarios europeos, aun cuan
do se planteen varios problemas debido a la lógica regional-nacional 
que sigue imperando; en cambio dicha función no está planteada to
davía en los tratados del MERCOSUR. 

Para adentrarse en el objeto analítico es necesario identificar el fun
cionamiento y los princi¡rnles :icuerclos que se procesaron en la Comi
sión Parlamentaria Conjunta, en tanto instancia representativa del Par
lamento de cada uno de los cuatro paises integrantes del MERCOSUR. 
La identificación de los principales acuerdos en el recorrido de la Co
misión Parlamentaria Conjunta posibilitará a su vez verificar el grado 
en que se encuentra involuc:iada. en el proceso, la capacidad de inter
mediar en los temas de.~~ agenda regional y a su vez el potencial de 
expanclir sus competencias en términos de una representativiclarl infe

rida de los cuerpos electorales nacionales. 
La interacción de estos tres aspectos es lo que hace a la dinámica y 

complejidad del funcionamiento de la Comisión Parlamentaria Conjunta. 
Si se toman estrictamente las funciones asignadas por el Protocolo de 
Ouro freto, a lo sumo se plantearía el involucramiento y los aspectos 
procesales y de contenido de la inserción en la estructura orgánica. Ahora 
bien, si delimitamos el necesario involucramiento de los Parlamentos 

nacionales, el ámbito de competencia de la CPC tenderá necesariamente 
a expanderse en un proceso de integración en desarrollo, debido a que 
los parlamentarios buscan reproducir esquemas nacionales de funcio
namiento al no existir una lógica regional. 

Estas tres verificaciones referidas al grado de compromiso con el 
proceso, al nivel de sensibilidad con Jos temas de la agenda regional y 
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al potencial desarrollo de la representatividad en la región, muestran 
los desafíos a que se ve enfrentada la Comisión Parlamentaria Conjun
ta. La primera verificación remite al del proceso y a los 
vínculos internos con los otros órganos del MERCOSUR. Ello es así por 
el hecho de que la Comisión Parlamentaria Conjunta, si bien a partir 
de la entrada en vigencia del Protocolo de Ouro Preto, queda incorpo
rada al sistema institucional del MERCOSUR, tiene únicamente capaci
dad de recomendación. Por ello resulta relevante el grado en que se 
encuentra involucrada en el proceso de integración. 

La segunda verificación que puede extraerse del análisis del funcio
namiento de la Comisión Parlamentaria Conjunta, nos aproxima a la 
función política de mediadorn y trnnsmisorn frente a las sociedades 
nacionales y a la ciudadanía, de lüs avances y dificultades que se gestan 
en el proceso. Finalmente, los acuerdos y manifestaciones del órgano 
posibilitan aproximarnos al potencial de representatividad del órgano, 
en tanto expresión del nivel de sensibilidad frente a Jos temas de las 
agendas nacionales y de la agenda regional. 

Las tres dimensiones señaladas se hacen necesarias como com
ponentes de un óryanu que represente la instancia parlamentaria en 
un proceso de integración regional. En la medida en que un proce
so defina entre sus objetivos la realización de un mercado común, 
lo cual implica definiciones de política comunes o convergentes, se 
ha verificado Ja necesidad de incluir en el mismo una instancia par
lamentaria de acompañamiento. Esta expresión de la estructura or
gánica plantea un difícil equilibrio entre los distintos órganos y una 
tensión en el órgano en que se manifiesta la instancia parlamenta
ria entre el acompañamiento del proceso y las funciones y potesta
des del Parlamento, en tanto mediador y representante de la ciuda
danía. 

El proceso del MERCOSUR desde 1991 hasta la fecha puede ser di
vidido en tres etapas: la etapa de transición (1991 1994), Ja de adap
tación al nuevo contexto definido por el POP y la etapa actual vincula
da con la Agenda 2000 (1997-al presente). En lo que concierne a este 
trabajo, nos remitiremos al análisis de la Comisión Parlamentaria Con
junta en los dos últimos períodos, es decir, desde el momento en que 
se le otorga estatuto de órgano a la Comisión Parlamentaria Conjunta 
en el POP. Antes de entrar al análisis de la ;actuación propiamente di
cha se hará una breve referencia al lugar ocupado por la CPC en el marco 

CoLEcc10N AÑO vi Nº 9 87 



ROL' DE IA, COMISIÓNl'?AREAMENlfARtNCONJUNTA.:i 

institucional del MERCOSUR;.en lo quf atañe a· susr competencias, y a 
su re!acionamiento con los· demás 'órgancls:' · · 

Ubicación institucional de,, la Comisión: 
Parlamentaria Coniunta , .. 

· .,, El: ;:im 24 1 del 1Tratado: de·Asut'tció,m pi'eNeia !lar areacfü'.mrde una;Comi~ 
sión Parlamentaria Gónjur.rta (CPG); ·pero sin' que 101 misma fotmara,parte 
de1la :estrti(ttJrá\ organic:a ·det MER.<i:.06µR•: En1dicietlilbr.e1de11Vil9.l M re
únenr,dttleg1aciones .<rfe, :parlar:rie:t11tarfos' ;di1 105,..,Estaf.las P.arites·)enu~I 
MIE.RCOSUR,1:ón el :O'bjetivo,.dc1d:eja\t instabá:daihr1CRCi y;·adop~nnslif¡prn 
mer'R~gtam.'(\'.nto1: 
r; r: 1Es: rr:ecierta 1partir<dél ProtQcofü1 d:d)u-rd Preto; q:-ta.e la Comistqní Par,. 
lamentariai ¡msa'a :setruAo:tje;loSi ór.ganosd:~eLsistrema: dt> if!tegr.at:fü.lir.( El 
Prótdc::olo'dtt Guro f?retcíi e5tablece;en sü1 artíC:rulb lprimer.o<,: qm~i eU!OiTil't 
sejo del Mercado Común .{CM<Lh·)el1;füupo Merccado,Comúnr:(GMGh¡la 
Comisiónr ·de umerdo1 del MlERQOSUR ~GCMl.i :lia1 <'.omisfün:·Rar~11Í1en
taria í Canjunta1(CPC}iel1fuim1Con:su:ltiw :E.cqr;iómiq:p1 r-rSocial,c(JlGES),<\f 
la ,Seciretaría.!Administrativa; tlef IMERCQSú.JR ( (SAi\{)}¡ :seráh losJ órganos 
que: compondrán lra1 estr.uc:tura ·fristitudonal ;deE ,MERCOShlR1;Setve «G>r 

forzado· d'e;esta ;manera 1e} ·basamtmto> im=gánitor dffinidól <fr 1partindel 
Tratµdo de;Así.Jnción; 1que1sól()l es1fa10teriia !una ie5tru11.:t!uxa m.íttirina ·com~ 
puesta ¡:1011 eHZonsejo Merca poi <lómfú.111¡ y eli GtujJo ¡Men:adxi>J <L.omúrri ,que 
estarla, a-:sistkk> ,porruna1Setlretama 1foidimini~ativai.h 

;; : 1t..ar <::dmisiótv Patlarilet!Haria iClorijunta e:; 111 rórgam:Q;nitpr~sentadwr de 
los Parhtmentos ide :lós-'ESti;id0s:Part¡esJ !estarm;i(i) rimegraoo :pe!»' iglllia!J mn
merd de: p-a rl a.m erltarios: de djchdJs; Hstacl ©S (:artsr2 a )y r 23 )¡ :llaLéstructura 
institucional del MERCOSUR descarta en esta instancia una repmsart1-
ta11:ión direCtpE<rfeda sbded~d ~übregiona1l; fi{lfúciot1/akiécuacl.a1a~ espíri
tu dnter~uoetha meníraP q:ue 1 ciarmr:te:tiza al; bl oqlluMegionaki En·,esta ld1'
re:é<?ión; laue-tfcción· i dlr · M.!i JhiJ tegrantes 1 de1 lac<romisióJ())1,Barlamrfli1iari.a 
Omjuntg;,se n.~atizai de ac:Uér:do·.!lomlos-protedimientosrmernbs1 d'e: Wis 
respect:ivos;'fürrlá:rr\~nfosi r.racioriates;farit.r24h 
;>' ¡ 1El · art:: '1!6 rdel f>.¡OJP<' vecotrote?a la ·1C:offiisiónr lá tfucull:ad:A:lenea:1.1zar 
recoinenaa<iidnes:11U <U::lnséje: deLMrlrcad~: (lomún:~ taha tizarjp-sl aitr.0v.5 
del Grup(!)Mercadoi GomWiG: 

'1LasJund6fres! están idelimitao;:,¡s ai;aéelerar1 los.i proteoim1entos par>-
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lamentarios para Ja, pronta entrada en 1vigor: de ¡las ;hormas: aptobadaSi 
por los órganos con capacidad de decisión; coadyuvar,ª' la a:rmóniza:-; 
ción, de: le.gislaciones¡ en la medfüa dd avance1yrpro:fundidad deli prio-,. 
ceso; .examinar temas prioritarios que 1li:: defina el! Consejo del: Merca-' 
do Común; y adoptar su Reglamento Interno (arts. 25,y12:A'1del--Proti 
tOC'Ol:O); El Reglamento mtemo·tje la Comisión:ParlameiiltariaJE:onjuhta, 
no tieine ·que: serdaomologado, po¡; 1 el Grupa 1Men:addTomün,1 ,q:om(I) 
en los <::asós de Ja, .(ón:tisiólidt; Cbmerdoi y eli FmOJl}onsultivOJ Eit:onóti 
mico: y So.ciaUEsta .diferenciación tiene relaciórn 1con:Ja1mataralezm:de~ 

órgano: y eL hechor de: que en;sus1furieiones depencl:á del ófgano;polith.¡ 
ca. 

: Eni1JQrque «o:ncierne 'al! füncionamientb der la CP!í:1! dí Regtamento 
interno de1lá Cmm'.isfün,Parlavientaria:Gonjl!llmta:pmvé¡ erhi stJ'~églabiemi 
to 1 intelfnqi }a1:cr;ea11:ióri1 de' ocho:suoaomisiqroes¡ Jas ·creyalés>rc:mmtra11i rrod 
comisiones 'áS.'ésóy¡as:JEl 1 elevadcvriúmer.01.-0e;Comisiq¡nes1~sesóras?1:,die 

dictámenes difü:ultáel füricionamienta de lBst $_ub<tomisibnes;;,'praajeanl-i 
do:.prdblemas1 ailaSitdimisicln:es :irtaJJ:ionaleS~i 

La relación corueM:::onsejtí1deb,Mertado~~omuru,,tanfo1er.i J.as potenH 
dales' demandas ;del .€,Qilsejo1,1t:emo;en'.Ja f)o.sibilidadtde;ele}laudorrien
(,fardónw, difurencía la:Camisi.óniP.arlamentaria Ci:mjuntardd·forei Con4 
sultivorEtonómiC:o,.,,SociaJl,fa1';Jo qqe &e!refiieie :a1~11fmita'dó papel eTI 
la estmuctura; 1institt:JcicmaJ¡(pebe·entenderse Slal!¡¡jasibfüdad1 lde ohtene( 
uti:;mayori peSOí,Í 1va;af :depenoiert d:e: ISU rprcipÍOJ¡!!feseÍllpeñoptan¡t()n;itl 'fo 
q,tire1se refiere a1 !<is' reéom~mftacii:mes.que;ele\!epQomo,í cm 1!0 1q~11is1más 
importante, en la organización de un tejido de1re'desrpárlaínentariaS1y 
partiidkrias;subregionales., 
1jJ¡J\demás:<i'e!tQs;recomehdadoncs1qu~,f!k~á)al1()'.oriisejh,!iarComisión 

se·:rrianifiestiál nambiéma tmvésJ:leide<rláram<lmes5' de>resóltfoiones.iJEn 
timtor.tas ·primeras se 11.rtJilfianq¡fene~aimenteí fµaraimairli'<Í1'1 l1>ós:tura,sren 
comúl'l; 1 lasl si:igundas; está!n. dpig;Ydasi al.>prop'W lfuTJ!(ior.ramibn110;org'á¡.¡ 
nrm: 

El! :período¡de gdapfación¡ 

iJEsteLpeciodó1·00bre-:d~ a'f!lo~1q'ueJ$e1diferencira)11'.~n!for:ewl'l!lc~óti. 

d'1.!ll piocesóf y·;que .r<fpéJduterooooamentc:ti'tni;tósi distiintas (}!f!g~Tioi; 
del MERCOSUR. El año 1995 fue un año donde primaron los asun-
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tos rleriwHlns dr' l;::i ;::iprnh;::ición del POP, incluido la propia ratifica
ción del mismo. Durante el año 1996 predominaron los temas vin
culados con las definiciones de la Comisión referidas a las relacio
nes con terceros. al funcionamiento intra-Mercosur y a las priori
dades temáticas. 

En materia institucional, y en lo que respecta al propio funciona
miento de la CPC, se introdujeron sucesivas reformas al reglamento 
interno entre las que cabe destacar la posibilidad para la Comisión de 
sesionar en forma anual junto con el Consejo Mercado Común y la in
troducción de las "declaraciones" como una nueva forma de manifes
tación externa. 

Por otro lado, el tema de la internación de normas mercosurianas 
ha sido objeto de permanente atención de parte de la Comisión, en tanto 
la misma constituye -como ya se señalara- una de sus principales fun
cium::s. Debido al particular sistema establecido en el POP en materia 
de vigencia de los actosju'rídicos regionales, la CPC está llamada a des
empeñar un lugar destacable en cuanto a la real efectividad de la nor 
mativa regional necesaria para el desarrollo del proceso. 

En la etapa analizada en este apartado, se han realizado recomen
daciones en este sentido, tales como: iniciar en las Secciones Naciona
les de la CPC aquellos acuerdos que necesiten aprobación legislativa 
para su entrada en vigor; definición -vía protocolo complementario
de ciertas normas de vigencia automática; establecimiento de un pla
zo máximo en el marco del procedimiento previsto por el art. 40 del 
Protocolo de Ouro Preto~ 

Respecto al relacionamiento de la CPC con otros órganos del siste
ma, se van definiendo ciertas pautas como la que refiere a la vincula
ción con el Cons~o Mercado Común. En este sentido la Comisión pre
tende excluir la intermediación del Grupo Mercado Común en materia 
de envío de recomendaciones al Consejo, basándose en la necesaria 
independencia que debe existir entre los Poderes Ejecutivo y Legislati
vo. Se intenta trasladar de esta manera el principio constitucional in
terno a la instancia regional. 

Otras manifestaciones realizadas por la CPC dan cuenta de la falta 
de receptividad de sus recomendaciones tanto en el ámbito del Conse
jo como en el del grupo Mercado Común. Por otra parte, se realiza una 
solicitud para participar en las reuniones del Consejo del Mercado Co-
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mún, en aquellos Jsuntos relacionados con la armonización legislativa 
de los Estados Parte del MERCOSUR. 

En relación al Foro Consultivo Económico-Social, cabe destacar la 
sugerencia realizada por la Comisión respecto a los sectores que debe
rían quedar representados en el otro órgano consultivo del sistema y 
las líneas establecidas para entablar una relación de carácter formal con 
el mismo. Se tienden asimismo ciertos enlaces con la Secretaría Admi
nislrativa del MERCOSUR y se brinda apoyo a los trabajos del SGT Nº 
10 "Asuntos Laborales, Empleo y seguridad Social': 

También corresponde a este período la instalación de la Secretaría 
Administrativa Permanente de la CPC, quedando f¡jada su sede en la ciu
dad de Montevideo, adoptándose asila misma solución que para la SAM. 

Las áreas de interés de la CPC definidas en la etapa abarcan una 
amplia gama de asuntos, que demuestran la sensibilidad demostrada 
hacia todos los temas-eje del proceso de integración tales como los 
aspectos económico-comerciales (código aduanero, prácticas desleales 
de comercio, regulación de la competencia, pequeñas y medianas em
presas); dimensión socio-laboral (defensa dFuentes de trabajo en los 
Estados Parte, adhesión a los convenios de la OlT sobre trabajadores 
migrantes}; fortalecimiento jurídico-institucional (cración de un tribu
nal de justicia de carácter permanente); ciudadanía y sociedad civil (de
fensa del consumidor, información a la ciudadanía sobre la marcha del 
proceso, propiedad intelectual); dimensión política (establecimiento de 
una cláusula democnhica, defensa de los derechos humanos); posicio
namiento conjunto (alineamiento con Argentina por su reclamación en 
el ámbito de la OMC por subsidios agrícolas europeos). La Comisión 
tampoco ha estado ajena a los problemas de seguridad fronteriza, 
narcotráfico, prácticas militares de carácter nuclear y transporte de de
sechos radiactivos. 

En el frente externo, la actuación de la CPC se va delineando a par
tir de sus relaciones con otras instancias parlamentarias regionales y 
subregionales (Parlamento Latinoamericano, Parlamento Andino, Par
lamento Europeo) y con los Parlamentos nacionales de los Estados Parte 
del Tratado de Libre Comercio de América del Norte. Por otra parte, el 
contenido temático de las prioridades asignadas en el marco del Acuerdo 
de Cooperación con el Parlamento Europeo muestra una mayor elabo
ración de los intereses del órgano en sus relaciones con terceros. En ese 
sentido los temas a los cuales se les otorgó prioridad fueron los siguien-
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tes;, telr1L.ornunil.:i:1cior1es. ;;11111011 iüH.:iúnr de poli tica5' carn bi1.;ir,tas, :nwmi:ls 

de protección al consumidor, servi:cio.s.emel! MERCOSUR, atmonizatióJn 
de !polític;;is para las micro, pequeñas y· medianas em¡ne~as, economías 
reg:ktnale~. asuntos füonterizos,y muviü;ipales.: polítícas·.dre·niv<tlació1111 de 
dispal)idades económicas .en t~e: ilBS· diferentes- .rtg,ion.es1 d¡e1los::paí~H:".S :cl'el 
MERCQSUR, ;ar:monitiacíón ,de: p,olHi'i:.á·S .labora le~ .e,!nterrlacíór;i1 dei ;mm+
m:as emanadas de;los órgan-os ,deL MERC.051JR.·r 

rEI .períoqo. actual J:tOmpmr;ide la ac:ti:vidad ,re;i-Jfaada·.eritre :el ,aflohl 9&7 
yrjunio ;de;!J;99i:~'• ;enr;qiae se!reailíza tá' l)(;lll; !sesión ;ptertaria en:Asuntión 
ded?aragu:ay.i Coma :se señá 1 ara aoteri0ilirrter,te~ .ser dif ereocia 1de!l osr ~ños 
amter:io,res en el hecho; de:que ,f a;,ffiG ;c,otuíen?a-a :consolidan su1fmioio~ 
namj~ot0:>l:on 1un~ .S~cr~aJiía (~peQ:ífica! .en !la rSerretarfai,l\dministrntiva 
dehM6RCOSUR,;<e:J:í1·ql!e;,~1,1sta1·ten~r;un 1rtla,Y01ripootagonismo:p0.litt.l:i© 
en eLpr.Qcésor YJ tm' qrue,c'lllmi.enzaAi Jdefiinir; Sui ámbiito ienJar iesttm:;tuqi 
organi~air 

d fil c:onte:nici& ;de:.Jas, dedaradtiinesü disppsicriohes;y rrecrolnéndacit;if,lres 
señala la pehtianen,ciardéJ lasjtens1ófl1'_t>ntrerel; aoc1Jmpañ-a!mieritrudel1prm
O!so; ila :mediación:> uóndad)md adaníai)'; larmpresentatividadJde: la;misf
ma,; En ila:Ldiversa~ exptesipneS-·:de +á!;(()misión,.se :dbsem( el¡po.tem:<!'i!:l'I 
dtü~reséntatividad: qt!reJva ickSa-rtollando!J 

rEli11eriodo:actuat1está1mf:!Jtado:;pdnlar,comiht.\idadJ(teJalgunóB'1tA?1-
mái>i institudiona1~,derivados\l!l;~asJi:itnbu1::iotlí1+s]iit 1a Camismnl l?ar\ID
men·tana1y tle~sus¡relaciil>neSíaliü:it~rion!del MERCOSUR.! Sefad·~a1ut1 
nuevo Regl~meritQ (Résorucrión;N":l '#97'}1en !que>1se Jrtia1l1i¡zan>immtlifi;e31-
ciones temáticas en las Subcomisiones, se detallan lasr1oolest'adi5Jdf:t'Ja 
~a; Bjecuti;va:,Ji se otótga ambrizaoión:.al 1Rresident~ 'd'~da~t «:omisión 
par:á r.finTIJlr: acüerdosrrde1cqopéracriólílf ícoo Jentidadesr tegislatiwiis. '.JTa niJJ.. 
bi61 ,se 1 dl!sarroltai 1todo;'lo r1elatIDror'.3> llar ihfraeStruRrtil!lrá l ~ dfa; rSARPi iJ¡ 1al 
pmuptiestci:lde\latmifilmr;iaonsideránd<trsélla;post.bijjélad;deJextelfl'de'I~ 

las:m5111astpmfügativásiya atrbtdadas!a(Jar5AMJ0tró.femar<ft,l!Jerhacieta 
sinvunéionamienitd :es la rpar:tI\¡¡jpadón fde 1 tu~ .~rl ngres-0$ crhHerlv ryJ bu Ji>-
'Ji:amiJJ en'$lJSí re:uniolfles¡ · 

Se mantreTI~l com.01 aenfra lcel: temar ds:1 la; tncorpoiiaoíoni ly1 vigetntia 
deJla;riomiatív<vm:ehrósuriana;J¡,JJ<l)p1::1g.'nám:tóse·una mSJ'<l>il'.!J>rll}mtfüiitti~n 
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la inH~rnarión,,así :como :la, ínsep¡:ión de una fecha <k t:r1üa<,la .en .vigo~. 
en la& :Decisiones,y:Resoluciones,,dd MERQOSlJR.¡· 

Los asyntos 'º~:la 1eta pa referidos a las relaciones ,mgá n icéis tueron:. 
creación; de;gr.upo~ .de; ~rab'ajo ,c.:onjunto, <ton: rep.r.esentartes. del;,9rupo, r 
Mercado Comilrn y!dcl Foro:¡CQn~ultivo.Económico"."S~ial para.e~ 1 tra.7'
tamiento<de: itemasJ djversos (ptoye~tO:;de; 1tarta: sos::iah >ªPro.ba,ciórn de 
pwtooolosl<JJ fs©.li!d1Ut.M~ :de 1iimforrf;l\11:1Ción: iiO:bre 1eliitratamíerto ot9r;gaqo. ,a, 
lias: rec:omendatione51 ;t.líli losr derrnás órganos., 1 

s~ er¡ifatiza em ( l~ 1n~esklildr :d,e do;tarcial) MERGOSURj qei U.líl~ ;mqy(j)J· 
i11118titt1:c:::i01malidad 1yr:dei 1f¡of)t~le~rc~n ,~~ :u1anJ01 Ja, c¡Jimensjóri·payl:~J11\:'ílT1 
tar.iái rdtj proces.oJ d¡e1jntegraciGn;1Efl' mq.teria; ;(.l~( prpc;ePirn,i,~11¡~9) ~¡ Juf.17: 
eionamlentoj JSe ,d isp.one ',~ue,Ja~; Rf µnio,n,es) 1 Plenarias ,s~ 1n~alic¡:~fl. <mn, 
sµ'fiaieh.~e 1alil1ictn?cidlt11; ai losieféqtos,. det,q·lileí el1Coose:to,,1'1.f\ers:aqo .~o;-, 
múttpuéd'a é(ifliMetart ,\asfr.écomend~cion~yJ q1,1~ila ReuniónJh~ l~JMe~i 
Ejecúfo.1<1iddaiftP(l;lselbleNerajcabo:;paralel~men1t~a1la r,e4!'JiPn1o~liCOn; 
sejo y a la Cumbréid:eh MERCOSUR,:parai1qoe~di.<l:onsejo,1p,Qng¡a·,en,qoi"i 
RoGimiento; cl~i J~si :represen~ntéSí de :lar ,C-omisió.rili sus1 de<risior~&.1 

Erldas ,esfe:ras 1dednMrés ,d efinjdas;e,rt ·el ;perfo,d,C?J am~er-ior:se int~w:h.1; 
cetLtrnue-rbs: te:n1a5~; rácótnpafüitido, lai lmaircha1 d.elr pro.ceSP•11EJl ymati:;ria 
ecbnómico.~merda~~er 1.ttatál sobre .l:á1 (t>~~e~ien~ia ,der Fre.ar1 \Jil[IJ ;grupo 
dei co.nv~rgencia ,de p..ólít:irrasJi;nac;raettonómitas:1 r~alización de1est1.,1dlQs 
sobre &aciedades,cometcia~eS:~itrato radí0n~\ y1 armoniza~ióndegisl:ati;vq 
etn(maretJia :tlednsfüm~idnesdinancieraScpto;Venientesr·de ,t~rc¡erosi Est.a¡ 
dos¡; necesjdad;d~ una)t:onsi.lltarpire'1ia, parai 1tuiaJquierr:alteración· del 
Ataneel íE:Ktenio·,Comúrr;,tampras.gubenma~entales.·1 

Por otra parte, se solicita\aHI:onsejmqµe:aúnld e:'ifu~r.aos .. para cr~aJ 
mecanismos de !Ctlniplérttentaoión tde¡las¡políticas iagri!i'.Olas: t;iácionales 
¡par,J~,~nr,w.njunt0y:romp.er,ilils1 ,~ar,re~s:atá:n<rela:rias1Y.>rno 1 a.-a_ni::elarias 
<ftxistemt~s ~mel:c:dtiner:cirncon:losfütados1Unidosy1la Unió111i;Eur:opea:y 
·para1tjutt:s~itltilice.n: lo5rmecanismds der salvaguardias permitidos, por la 
10Mµ;frenttJar los; ptoductos1 agrkolás 5Ubsidiades1 

Se mantiene el énfasis en la dimen~i<iln s,0datlidehptoceso" 
insistiéndose· en Ja aT>robaciómde una, carta sociakadopción de un es
'.tatuto del trabajado[' migrante,, erradicación del. trabajo ,infantil, igual
~oaaCde·:aportunidades1 pa1a :la) mujer y aprobatión del, acuerdo sobre 
-seguridad so~ialJ 

Dentro. de las- cuestiones 'Vinculadas ál eje ciudadanía~sociedad ci
rvili se: insiste en el' tema dei la difusión sobre. la. man;ha del proceso, se-
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ñal<índose en esta etapa la conveniencia de realizarla a través de un 
medio de alcance regional. Entre otros ternas tratados, se encuentra el 
del establecimiento de un sistema ele vigilancia epidemiológica y el ele 
la adopción ele políticas comunes respecto a las personas discapacitadas. 
Asimismo se torna posición sobre un pasaporte MERCOSUR. 

Entre las recomendaciones adoptadas sobre estas últimas áreas es 
de destacar la que concierne a una definición regiom1I del producto en 
sus contenidos sociales y laborales. La recomendación N° 1 /99 es una 
sugerencia vía Consejo MerC'aclo Común al Subgrupo de Trabajo N° 10, 
para que estudie la creación de un logo que permita al consumidor 
identificar aquellos productos y/o servicios en cuyo proceso de produc
ción, transformación, elaboració11, procesamiento, prestación, distribu
ción y/o comercialización se de cumplimiento a la legislación laboral y 
de seguridad social vigente en el ámbito del MERCOSUR. Además se 
enfatiza la lógica bloque regional recomendando la utilización de un 
logo de productos MERCOSUR al.interior de la región. 

Otros puntos de interés manifestados por la Comisión en el trans
curso de esta etapa guardan relación con la la infraestructura vial de la 
región y con la defensa del medio ambiente. Se hace así referencia a 
los siguientes puntos: navegabidad del Río Uruguay, transporte en las 
zonas fronterizas, regulación de los proyectos de ingeniería y su im
pacto ambiental, turismo regional y medio ambiente, ecosistemas com
partidos, reglamentación de los recursos ictícolas, adopción de un pro~ 
tocolo sobre medio ambiente, sistemas de información respecto a ca
tástrofes naturales o emeraenciac; ambientales, Convenio sobre la Di
versidad Biológica, de 5 de junio de 1992. 

En el ámbito político, se propugna el establecimiento de mecanis
mos de cooperación, a fin de corregir problemas económicos y sociales 
que puedan afectar la estabilidad democrática en Paraguay; así como 
el afianzamiento del compromiso de mantenimiento de la::. institucio
nes democráticas en los Estados Parte, como condición necesaria para 
la permanencia en el bloque. 

Se propone en esta etapa hacer frente a la crisis financiera interna
cional en forma conjunta, como modo de consolidar las posturas de 
bloque. En este sentido se señala el fortalecimiento del MERCOSUR 
como actor unificado en las negociaciones en el ALCA y la participa
ción en las mismas de la CPC. En materia de relaciones externas se da 
tratamiento a la aprobación del proyecto de Acuerdo de Cooperación 
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entre la Comisión Europea y la CPC, y se ;rnaliza la relación entre los 
Parlamentos de los Estados Parte del MERCOSUR con el Congreso de 
los Estados Unidos de América. Además, se plantea la realización de 
una cumbre MERCOSUR-APEC. 

En definitiva, se impulsa un mayor protagonismo regional frente a 
otros bloques en el sistema internacional en particular en los temas 
agrícolas, se enfatiza el sentido regional MERCOSUR tanto en materia 
de calidad comercial del producto corno de su calidad socio-laboral y 
se intenta fortalecer la dimensión parlamentaria en el proceso. 

Conclusiones 

Este análisis sobre el funcionamiento y los acuerdos de la Comisión 
Parlamentaria Conjunta a partir de la aprobación del Protocolo de Ouro 
Preto reafirma algunos puntos que abren futuros debates sobre la 
interacción de la Comisión Parlamentaria Conjunta con los otros órga
nos, sobre sus potestades en el proceso y su potencial de mediación y 
representatividad con la ciud;idanía. 

Uno de los aspectos que puede resaltarse del recorrido de la Co
misión Parlamentaria Conjunta en las dos etapas analizadas es la 
"sensibilidad" política y parlamentaria frente al proceso de integra
ción, que ha potenciado la participación de los parlamentos en el 
proceso. 

Por otra parte, se ha reafirmado durante estas dos etapas la vigen
cia de la Comisión Parlamentaria en tanto órgano espedfico en la in
geniería institucional del Mercosur. Si bien puede señalarse que resta 
mucho por hacer en cuanto a competencias parlamentarias que tienen 
relación con la mediación y la representatividad, la Comisión Parlamen
taria Conjunta ha pasado a ser parte funcional de la estructura 
institucional. Por otra parte, la definición de atribuciones que realizó 
la Comisión Parlamentaria Conjunta ha posibilitado una inclusión "po
lítica" en la instancia institucional Mercosur frente a la propuesta de 
una "comisión receptora" o de una "comisión resolutiva"; Esta defini
ción institucional deja de todas formas pendiente los asuntos vincula
dos a la definición del control político y la mediación con la ciudada
nía, ternas que de por sí llevarán a complejas y sutiles definiciones a 
nivel nacional y regional. 
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., Hesta por..señalar dos aspectos de interesen esta aproximación: los 

probll~mas, que apareja ta., definición de urt espacio político y las pers
pt>ttivas, que sur9er1 tk los ,;n:uerdos.·con, otra5 instancias parlamenta
rias (Parlamento Europeo. Chile y Bolivia)¡ 

El anál.isis del, funcionamiento de la Comisión Parlamentaria mues
traJas ·difirnltadts en ,la definición1 de un espacio,diferencíado político 
tantoutm ;términos:de1estraitegia5,tomo ,de ~·modelos:'.; institucíonaJt::s .. 
En :ese: sentido,, se. iris.iste eni:salkitar d:e.terrninados. reconocimientos al, 
Consejo .por una par.te ·Y ta:tlílbiéni en; la .. definición de determinados .cri:
terios e instrumentos, como lo son las secciones nacionales, al interior 
por otra parte. 

Las últimas reuniones dan cuenta de las dificultadesdcllpu:ij .. J::~Q,,yi 
del entorno en lo que concierne el comercio internacional, pero tam
biéil-señá.lati ·la necesidad,.de .. definir: .p.autasi .políticas :regkmales frente 
a.'tettlaS!de,importancia,(omb1lq1soi1 Ja de:feris.a1,cleltonsumidor, el de~ 
sarrollb 1sustentable;;el mediO!ambíente, las:..definidones.de· calidad· del 
productm; 1 i 

1., B reconidd 1realizadoípor la,Comisióin Parlamentari9 Conjunta per:-: 
mite afirmar que se ha consolidado:eUJpísodnStituc:íonal'íidel:·.órgar¡io 
en' Tu1iinteraroón. mh !los-otrbs"órganos¡ yi ,quer quedan, planteados la 
définición. detespacio;vinculado iarla m:edi~lt:ión .con, la ciudadan.íaj l.os 
mecanisinds ·deHepr:esentatividad 1l)'; los:ámbi;tosr .de .competencia' ,de, la 
poHticarregiomfü que 'es (doride;stt·,,han1 ;pr.ócesado: algunos debates y 
recomendaciones recientemente. 

-ni ta li't'el'atfüa;reciente :sobte·el ¡proceso· de:revisión del Tratado .de 
Maastrkht. tien1:{·doSJ vetas:: uná federal"-fuh'tionaHsta; que tiene :como 
objetivo·(~ ll'.alizm.:ión:de:la•~democraciadm;ef.seno de·,una Europa. fe: .. 
deral;!llltr'cl qüe! corísideia;la .necesidad; de:,pro.cesa:i:i laJ,·~compietud"1 de ... 
mO'crátféa'a distintos:niveles ... Jocal, r.racional.ysupranadonal .... 1 porque 
la'eonstrucdón europea; ha·llevado:á distintas, articulaciones.; Ver; al:res-r 
pecto¡· Ma"r:io Telo(edl !t'.Démmi:ratieJ inte'mationalei .etl démocratie 
supranationale en ·Europe". Bruselás; ·Jnstitut d' Etudes: Eutopéennes; 
Université; Libre· de Bruxelles¡·t995; y Mario Telo-Paul: Magnette·(eds) 
"Repenser l'Europe" Br:aselas;clnstitut de Sodologie; Univetsité Ubre de 
Bruxellts,: ,J 996. Una presentat:ión: de la estrategia, "alternativa:'.' puede 
leerse en Phillippe•:C; Schmitlev~.Una eslralegia altemativc1 para el fu-
tura de la integración europea: la democratización'.' en Seminario:..,Re-
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unión "Horizontes estratégicos de la integración: opciurie:-, pé!ra el Si
glo XXI" Montevido, CEFIR, Documento final, noviembre de 1996. Una 
perspectiva del debate institurion;:il puede verse en Jean-Victor Louis 
"L'Union Européeenne et !'avenir de ses institutions" Bruselas, Presses 
lnteruniversitaires Européennes, 1996. 

Véase al respecto Jorge Grandi "Los siete desafíos y los siete déficit 
de la integración para América Latina" en Sintesis nº 24, Madrid, enero 
1996. 

Los problemas derivados del control parlamentario están muy bien 
expuestos por Carlos Closa en Sistema político de la Unión Euroµea 
Madrid, Ed. Complutense, 1997. 

El grado en que un órgano se encuentra involucrado en el proceso 
puede resúltar de difícil determinación. Al respecto puede utilizarse una 
aproximación cualitativa marcada por la actitud o bien verificar si las 
iniciativas del órgano se plasman en recomendaciones que exponen 
puntos de los temas planteados en la agenda. 

El potencial del órgano en desarrollar su carácter representativo es 
inferido, ya que el órgano es una Comisión, conformada por represen
tantes de los cuatro países. Aún cuando no hubiera elecciones al Parla
mento regional, como en Europa, la caracterización del órgano en el 
Acuerdo fundacional resulta fundamental a los efectos de acotar la 
función y el nivel de representatividad. 

Un análisis sumario del funcionamiento durante el período de tran
sición fue realizado en Lincoln Bizzozero "La Comisión Parlamentaria 
Conjunta. Una visión de su funcionamiento" en CEFlR Perspectivas 
insttitucionales del MERCOSUR: organización y funcionamiento de la 
Comisión Parlamentaria Conjunta Buenos Aires, junio 1998. 

De acuerclo a c:;u Reglamento Interno la CPC estará integrada por 
hasta sesenta y cuatro (64) Parlamentarios de ambas Cámaras, hasta 
dieciséis por cada Estado Parte. 

Si bien esta intermediación del Grupo ha sido objetada en alguna 
oportinidad por la CPC, obedece a una razón práctica: es el Grupo el 
órgano encargado de preparar la agenda del Consejo. 

Una aproximación a Jos problemas derivados del funcionamiento de 
la CPC se encuentra en el arttículo de Sol Samaniego "Información, 
comunicación y estructura administrativa de la Comisión Parlamenta
ria Conjunta del MERCOSUR E>n la página web de CEFIR, HIPERVÍNCULO 
mailto:cefir@cefur cefir@cefur. org.uy 
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La información correspondiente a las reuniones entre los años 
1995 y 1997 fueron proporcionadas por la Sección nacional de la 
CPC y la Dirección de Relaciones Internacionales de la Cámara de 
representantes. 

Durante el año 1995 se llevaron a cabo la V y Vl Sesiones Plenarias 
de la CPC. En la V Sesión, realizada en Asunción del Paraguay en agos
to de 1995 se emitieron un total de 5 Recomendaciones y 8 Resoluciu
nes, mientras en la Vl Sesión Plenaria, realizada en Uruguay, en diciem
bre, se acordaron 10 Recomendaciones (una sin número) y siete reso
luciones (una sin número). 

Incorporadas por Resolución 16/96. 

En la recomendación 4/95, resulta de sumo interés el punto de 
partida que señala textualmente: "Visto: La necesidad de agilitar la 
entrada en vigencia de algunas normas comunitarias, ... " Como se ve, 
la Comisión Parlamentaria parte de la base de la existencia de algunas 

normas comunitarias para la recomendación. Habría que precisar el 
contenido y características de las mismas y también otorgar una clasi
ficación a las otras normas, a los efectos de poder articular política
mente otras manifestaciones. 

Acá la recomendación, que no tiene número, se acompaña de fun
damentos. El principal esJa falta de celeridad y homogeneidad en el 
procedimiento definido por el articulo 40 del Protocolo de Ouro Preto 

para la internación de las normas. 
Recomendación N° 1 /95. 

El Acuerdo de Cooperación se inscribe en el marco de la Declara
ción Conjunta sobre Cooperación firmada entre la Delegación para las 
Relaciones con los Países de América del Sur del Parlamento Europeo 
y la Comisión Parlamentaria Conjunta durante el primer semestre de 
1996. 

El pasaje a otra etapa a partir de la cumbre presidencial de Fortale
za, no resulta solamente de una aproximación conceptual o 
metodológica, sino que también fue reiterado por los propios Presiden
tes. Véase al respecto, Jorge Grandi y Lincoln Bizzozcro "Hacia una 
sociedad civil del Mercosur. Viejos y nuevos actores en el tejido 
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subreyion<il" lnleyración § Comercio ano 1, número J, BlD-lNTAL, 
Buenos Aires, septiembre - diciembre 1997. 

Las actas de las reuniones de los años 1998 y 1999 fueron propor 
cionadas por la Secretaría de la CPC. 
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